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1. Introducción e información contextual sobre el Reglamento (UE) 2024/1991
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15.3(w): Los PNR deberán contener un resumen del proceso de elaboración y
establecimiento del Plan Nacional de Restauración, con información sobre la
participación pública y sobre cómo se han tenido en consideración las
necesidades de las comunidades locales y las partes interesadas.

Grupo de Trabajo del Participación 
Pública para la elaboración del PNR 

(GTPPNR)
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2. Calendario de trabajo

Agosto 2026

Borrador PNR

Enero 2027

COM Evaluación del 
PNR Agosto 2027

PNR FINAL revisado

+6 meses+6 meses

18 Agosto 2024

Entrada en vigor

Mayo 2025

Publicación formato uniforme 
de reporte en DOUE

S1 S2 S3 S4

Junio 2025 – 2º trimestre 2026

Proceso de participación
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3. Artículo 11 - Restauración de ecosistemas agrarios
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3.1. Información requerida en el Art. 11 de ecosistemas agrícolas

Vinculación con 
indicadores de la PAC: 

I.11 Carbono orgánico en el 
suelo de las tierras agrícolas 

I.21 Porcentaje de tierras 
agrícolas cubiertas con 
elementos del paisaje

Art. 11 - Ecosistemas agrarios

Establecimiento de medidas para: 

1. Mejorar la biodiversidad de los ecosistemas agrarios

2. Alcanzar una tendencia creciente de 2 de 3 de los indicadores: 

o índice de mariposas de pastizales;
o reservas de carbono orgánico en suelos minerales de tierras de cultivo;
o proporción de superficie agraria con elementos paisajísticos de gran 

diversidad

3. Mejorar el índice de aves comunes ligados a medios agrarios hasta unos 
niveles determinados 

4. Restaurar suelos orgánicos de usos agrícola que constituyan turberas 
drenadas. 
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3.2. Formato uniforme de reporte a la Comisión relativo a ecosistemas agrícolas

Art. 11 - Ecosistemas agrarios

Enfoque nacional e 
información contextual

Selección de los indicadores

Niveles satisfactorios para cada indicador Pendiente del marco orientador

Superficies relacionadas con extracción de turba

Plan de restauración

Objetivos y 
obligaciones a 2030

Superficie (km2) para alcanzar los objetivos a 2030

Mapas indicativos

Objetivos y obligaciones a 
partir de 2032

Superficie (km2) para alcanzar los objetivos hasta 
2040 y 2050

Medidas de 
restauración

Medidas planificadas o previstas para el cumplimiento de los objetivos del art. 11

Sinergias con el art. 4 (THIC agrícolas). 

Requisitos mínimos, no opcionales
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4. Artículo 10 - Restauración de poblaciones de polinizadores
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4.1. Información requerida en el Art. 10 de poblaciones de polinizadores

Art. 10 – Poblaciones de polinizadores

 EEMM: Establecimiento de medidas para mejorar la biodiversidad de las poblaciones 
de polinizadores e invertir su declive, hasta alcanzar niveles satisfactorios.

• Comisión: marco orientador para el establecimiento de niveles satisfactorios. No 
aplicable al primer plan.  

 Comisión: Desarrollo de marco orientador para el establecimiento de un método 
científicos de seguimiento de la diversidad de las poblaciones de polinizadores.

• Proporcionará un enfoque normalizado para recopilar datos anuales sobre la abundancia 
y la diversidad de las especies de polinizadores en los distintos ecosistemas, para evaluar 
las tendencias de las poblaciones de polinizadores y la eficacia de las medidas de 
restauración adoptadas. 



GRUPO DE TRABAJO DE RESTAURACIÓN DE LA NATURALEZA

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 
BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN

Plan de restauración

Mejora de la diversidad y 
reversión del declive de las 

poblaciones para 2030

Requisitos mínimos, no opcionales

Art. 10 – Poblaciones de polinizadores

4.2. Información requerida en el Art. 10 de poblaciones de polinizadores

Superficie (km2) para alcanzar los objetivos a 2030

Mapas indicativos

Consecución de una tendencia 
positiva de las poblaciones de 
polinizadores después de 2030

Superficie (km2) para alcanzar los 
objetivos a 2050

Medidas de 
restauración

Medidas planificadas o previstas para el cumplimiento de los objetivos del art. 11



5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas 
agrarios y polinizadores
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Art. 11 - Ecosistemas agrarios Art. 10 – Poblaciones de polinizadores

Coordinación con el MAPA trabajando en:

• Garantizar la coherencia de las medidas con 
la PAC.

• Mecanismos de recopilación de información, 
protocolos de recogida de datos y 
transmisión de información sobre los 
indicadores del art. 11. 

• Establecimiento de criterios para la selección 
de localidades donde implementar medidas. 

Recepción del borrador del acto delegado relativo
al método científico de seguimiento de la
diversidad y poblaciones de polinizadores.

• Establece los índices para el seguimiento de 
la diversidad y las poblaciones de 
polinizadores.

• Incluye el monitoreo de abejas, sírfidos, 
mariposas y polillas (excluyendo especies 
exóticas). 

• Establece que a España le corresponden 100 
puntos de seguimiento: malla de LUCAS. 
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Contenido del 
informe

Recursos financieros 
disponibles en la UE

Evaluación de las 
necesidades de 

financiación (art. 4 a 
13)

Determinación del 
déficit de financiación

Propuesta de medidas 
para abordar el déficit

Período 2025 – 2027: 
27.800 M €/año para financiar la 

biodiversidad (MFF + contribución 
EEMM)

Análisis de los MAP  ratio del 34% 
respecto al gasto en biodiversidad:

9.400 M €/año para restauración hasta 
2027

Necesidades de 
financiación para todos los 

ecosistemas:
11.800 – 13.100 M €/año

DÉFICIT DE FINANCIACIÓN:
2.400 – 3.700 M €/año

5.1. Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN
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DÉFICIT DE 
FINANCIACIÓN:

2.400 – 3.700 M €/año
Propuesta de 
medidas para 

abordar el déficit

Redirección 
de 

subvenciones 
perjudiciales

Movilización 
de 

financiación 
privada

Apoyo en el 
marco regulatorio 

existente

Principio de 
no daño 

significativo

Sostenibilidad 
corporativa

Mecanismos 
innovadores

Certificados 
y créditos 

de 
naturaleza

Pago por 
servicios 

ecosistémicos

Exenciones 
fiscales

Próximo MFF (2028 – 2034)  35% del presupuesto para objetivos climáticos y 
ambientales

5.1. Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN
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6. Resumen primera sesión del GTPP sobre ecosistemas agrarios y polinizadores

RETOS 

Necesidad de establecer sinergias con la PAC y otros 
artículos del PNR.

Importancia de una gobernanza eficaz que cuente con 
la participación efectiva del sector agrario y los 
actores locales. 

Garantizar la sostenibilidad económica, la viabilidad 
del sector primario y la compatibilidad de las medidas 
con la producción agraria.

Dificultad de implementar medidas efectivas si no van 
acompañadas de incentivos.

Necesidad de adaptar las medidas a los distintos 
paisajes socioeconómicos dada la alta complejidad y 
diversidad del territorio nacional. 

Definición operativa de hábitats agrarios y elementos 
del paisaje. 

OPORTUNIDADES

Coherencia e integración de políticas públicas. Medir y 
evaluar el impacto de las medidas de la PAC.

Formación y comunicación al sector agrario como 
palanca clave para facilitar la apropiación de las 
medidas del PNR.

Fortalecimiento de la sostenibilidad del sector agrario 
a largo plazo mediante modelos productivos 
compatibles con la conservación. Generar puestos de 
trabajo rurales. 

Conservación de biodiversidad agraria y servicios 
ecosistémicos. Integrar políticas de conservación de 
biodiversidad, agricultura y cultura tradicional. 

Impulso de una agricultura integrada y de precisión.
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